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* Objeto: El objetivo del Programa es ayudar a quienes vayan a realizar una
estancia Erasmus en el extranjero durante el curso académico 2026/2027,
otorgandoles una ayuda econdmica, fomentando de este modo la movilidad del
estudiantado, asi como su empleabilidad después de su estancia internacional.

* Dirigida a: estudiantes de la Universidad de Granada beneficiarios de una
ayuda Erasmus+ en la «Convocatoria de movilidad internacional de estudiantes
de grado. Curso 2026/2027».

* Presentacion de solicitudes: Las personas interesadas deberdn realizar una
solicitud a través de la aplicaciéon «Santander Open Academy>:
sl.ugr.es/0OeUb. Para facilitar la gestién de solicitudes, se recomienda utilizar el
dominio @correo.ugr.es en el campo de correo electrénico.

Tras completar la inscripcién en la plataforma, la persona solicitante recibird
una notificacién con las instrucciones necesarias para formalizar la solicitud de
participacién en esta convocatoria en la Sede Electrénica de la Universidad de
Granada. Esta notificacién también sera enviada a aquellos estudiantes que ya
hubieran completado el paso anteriormente descrito con fecha anterior a la
publicacién de la presente resolucion.
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Resolucion provisional: 24 de abril de 2026.
Presentacion de alegaciones: hasta el 11 de mayo.
Resolucion definitiva: 14 de mayo de 2026.

7 dias naturales desde la
comunicacion individualizada de
adjudicacién por parte del Banco
Santander.

Plazo de aceptacion o renuncia:

* Resolucién por la que se modifica el calendario de la convocatoria de ayudas
complementarias al programa Erasmus+ para estudiantes de grado. Convocatoria
2026/2027

Procedimiento de solicitud
Las personas interesadas deberan realizar una solicitud a través de la aplicacion
«Santander Open Academy»: sl.ugr.es/OeUb.

Para facilitar la gestién de solicitudes, se recomienda utilizar el dominio
@correo.ugr.es en el campo de correo electrénico.

Tras completar la inscripcién en la plataforma, la persona solicitante recibird una
notificacién con las instrucciones necesarias para formalizar la solicitud de
participacién en esta convocatoria en la Sede Electrénica de la Universidad de
Granada. Esta notificacién también serd enviada a aquellos estudiantes que ya
hubieran completado el paso anteriormente descrito con fecha anterior a la
publicacién de la presente resolucién.

Resolucidon de dudas
Las dudas sobre el contenido de la presente convocatoria se dirigirdn al Area de
Informacidén de la Oficina de Relaciones Internacionales: iro@ugr.es

Convocatoria de ayudas complementarias al programa Erasmus+ para estudiantes
de grado 2026/2027

Resolucion Provisional
Evaluadas las solicitudes presentadas en el marco de la resolucién publicada el 24 de
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febrero de 2026, oida la Comisién de Seleccién, se resuelve publicar la relacién
provisional de adjudicaciéon de ayudas.

Relacién provisional en pdf.

Contra la presente resolucién se podran presentar alegaciones a través del
procedimiento de «Solicitud Genérica» de la Sede Electrénica de la Universidad de
Granada hasta el dia 11 de mayo de 2026.

Resolucion Definitiva

Finalizado el plazo de presentacién de alegaciones, no habiéndose recibido ninguna,
se resuelve publicar el listado definitivo de adjudicacién de ayudas complementarias
al programa Erasmus+ para estudiantes de grado.

Resolucion definitiva en pdf.

Contra la presente resoluciéon, que agota la via administrativa en virtud de los
articulos 84.1 de los Estatutos de la Universidad, cuya publicacién fue ordenada por
Decreto 231/2011de 12 de julio (BOJA n? 147, de 28 de julio de 2011) y del articulo
38.4 de la Ley Orgénica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, podra
interponerse recurso de reposicién ante el Sr Rector Magnifico de la Universidad de
Granada, en el plazo de un mes, de conformidad con los articulos 123 y 124 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, o interponer directamente recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Granada, en el
plazo de dos meses a partir del dia siguiente a la fecha de publicacién del a presente
resolucién, segun disponen los articulos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdiccién Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio).
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